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215.22.08.001 'Servicio de ProducciÓn y
Comunitar¡os, Programas Sociales, Act¡vidad
munic¡pal.

DECRETO ALCALDICIO NO

ILUSTRE
MU}"IICIPALIDAD

REQTINOA

zr?q tt¡
AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE INDICA.

REQU|NoA, 01A602019

Esta Alcaldla decretó hoy lo siguiente

El Decreto Alcald¡c¡o 3446 de fecha 30.11.2018, que aprueba Presupuesto

Municipal año 2019

vrsl! g
Las facultades que me conf¡ere la Ley N' 18.695 de 1988, Orgánica

Const¡tucional de Mun¡cipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fÚado por el D.F.L- N"

I del Ministerio del lnterior de 2006.
La Ley No 19.886 sobre contratos administrat¡vos de suministros y prestac¡ones

de serv¡cio.
El Decreto Alcaldicio No '1871 de teche 21 .12.2007 que aprueba Reglamento de

Lic¡taciones, Contratac¡ones y Adquisic¡ones.
Lo dispuesto en la Ley N' '19.880 sobre procedimientos admin¡strativos'

DEC ETO
AUTORIZASE in¡ciar proceso de LicitáciÓn PÚbl¡ca en el Portal Mercado Público,

para la contratac¡ón de "SU f INISTRO DE GASTOS MENORES".

APRUEBASE Bases Adm¡n¡strativas y Técn¡cas, anexos

DESIGNASE Com¡s¡Ón Evaluadora de Ofertas la que estará ¡ntegrada por

la Srta. Johana Pardo Román, Jefa Depto. de Recursos Humanos, Sra. Mariela Zamorano Peñaloza,

Técnico Dideco y

subroguen.

la Srta. Tamara Poblete D¡namarca, Enca as Sociales o quienes lo

IMPUTESE el gasto a la cuen 21 5.22.12.002 "Gastos Me 'yalacuenta
o de Eventos" Gestión I , Servicios

Municipales y Programas Culturales presupuesto

E, COMUNIQUESE HIVESE.

SCARAB LO
IA MUNICIPAL

-

?I+ NIO SILVA VARGAS
ALCALDE

- AL

otsfRtBUcloN:
Secretaría Municipal (1

Mercado Público (1) -,.
Dideco (1)
Recursos Humanos (1)

CONSIDERANDO:
El Memo N" 364 de fecha 30.07.2019 de la D¡recciÓn de Adm. y F¡nanzas,

med¡ante el cuel solic¡ta autor¡ce proceso de Licitación a través del Portal Mercado PÚblico, para el
.suMtNtsTRo DE GASTOS MENORES',. Aprueba Bases Administrat¡vas y Técn¡cas, anexos. Des¡gna

Com¡sión Evaluedora.


